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El Consejo de la Administración Provincial, a través de su Acuerdo No.

322, aprueba nuevos precios para el transporte privado de pasajeros

hacia y desde las cabeceras municipales y principales asentamientos, a

partir de este martes 15 de octubre.

El Consejo de la Administración Provincial, a través de su Acuerdo No.

322, aprueba nuevos precios para el transporte privado de pasajeros

hacia y desde las cabeceras municipales y principales asentamientos, a

partir de este martes 15 de octubre.

1. Se aplicará el precio de $2.00 pesos para camiones y camionetas en

el tramo comprendido, por la carretera de San Juan hasta El Vizcaíno,

carretera de Luis Lazo hasta Los Caneyes, carretera de Viñales hasta

El Tecate, por La Central hasta Montequín, y carretera de La Coloma

hasta San Vicente. (Acuerdo 303 del CAP).

2. En los autos privados se aplicará el precio de $50.00 pesos, por el

auto, en el tramo comprendido, por la carretera de San Juan hasta El

Vizcaíno, carretera de Luis Lazo hasta Los Caneyes, carretera de

Viñales hasta El Tecate, por La Central hasta Montequín, y carretera
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de La Coloma hasta San Vicente, independientemente de la cantidad de

asientos que posea el mismo.

3. Se aplicará el precio de 2.00 pesos para camiones y camionetas en

los tramos de 0 a 4 Km en todo el territorio de la provincia.

4. En el caso de que una persona o más deseen rentar el auto completo,

el precio del viaje se determina multiplicando el precio de un asiento

por la capacidad del mismo.

5. Se deroga el acuerdo 241, pues en la presente tabla se incluyen

dichos asentamientos con algunos cambios a partir del análisis de los

mismos.

6. Los precios de los bicitaxis por su complejidad y diferencia entre

territorios serán regulados por los Consejos de Administración de los

municipios.

7. En los vehículos de tracción animal (coches), se aplicará 1.00 peso

/Km.

8. En el caso de los vehículos que clasifican como microbús y

camionetas tipo microbús de hasta 16 plazas sentadas y que no

transportan pasajeros de pie, se aplicarán las mismas tarifas

establecidas para los autos.

9. Todos los medios de transporte privado deberán tener en un lugar

visible el listado de precios aprobados y su número de identificación.

En el caso de bicitaxis y coches de caballo deberán plasmar en lugar

visible el número de registro en la ONAT.

10. Se aprobó que a patir del lunes 21 se traladarán las camionetas y

camiones de Consolación del Sur (que radican al costado de la pizzería

Terrazina) hacia la Terminal de Ómnibus Provincial, donde están

creadas todas las condiciones necesarias para la ejecución de esta

actividad.
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